
CONSTANCIA: Manizales Caldas, 25 de febrero de 2021.  Paso a despacho de la señora 

Juez para resolver lo pertinente.                                      Rad. 2021-00388 – VS. Alimentos.  

 

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  
Oficial Mayor- Sustanciadora 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA  DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS  
 

Manizales Caldas, febrero veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 
 

RADICADO 2021-00388 00 (VS. Alimentos Menor) 
 

Agréguese la comunicación anterior recibida de SALUD TOTAL EPS el día 23 de 

febrero de 2022, y DEJESE en conocimiento de las partes para que se enteren de su 

contenido.  

 
NOTÍFIQUESE 

 
 
 
                                                                            
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
mcqv. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 035 el 01 de marzo  
de 2022. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Miercoles 23 de Febrero del 2022
HORA: 10:04:13 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; juliana
ramirez, con el radicado; 202100388, correo electrónico registrado;
julianarq@saludtotal.com.co, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

0223222717.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20220223100413-RJC-21071

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Manizales, FEBRERO 23 DE 2022

Señores:

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
SECRETARIA
MANIZALES

RADICADO 17001311000620210038800 
OFICOIO No. 779 

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo en nombre de Salud Total, Entidad Promotora de Salud (EPS).

En atención a su comunicación escrita  donde nos solicita  los  datos geográficos del  señor  (a)
GERARDO AUGUSTO CAMPUZANO – CC. 1.060.650.085   , queremos informarle:

Actualmente en nuestro sistema de información el señor (a) GERARDO AUGUSTO CAMPUZANO
– CC. 1.060.650.085   registra los siguientes datos en  Salud Total EPS , y se adjuntan soportes
de la ultima afiliación.

 Fecha de
Radicación

  30 DE Septiembre  2017 Tipo  de
Afiliado

COTIZANTE

 Estado de
Afiliación

ACTIVO  Teléfonos 3153362388

 Dirección de
residencia

Correo
electrónico

CR 1 48 D 54 

GERAKMPU11@GMAIL.COM 

Esta  información  es  de  tipo  confidencial.  Por  tanto  se  entrega  a  su  despacho  bajo  la
responsabilidad de cadena de custodia.

Por último, reiteramos nuestra intención de servir siempre a nuestros usuarios y esperamos de
esta forma haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes, no obstante, de conformidad con
la Circular Única de la Superintendencia Nacional de Salud, esta EPS debe hacer la advertencia,
que frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por esta entidad,  se puede elevar
consulta  ante  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud sin  perjuicio  de  la  competencia
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preferente que le corresponde a ésta, como ente rector en materia de inspección, vigilancia y
control.

Cualquier  inquietud al  respecto, reclamo, sugerencia o actualización de datos, con gusto será
atendida por el personal de Servicio al Cliente en los puntos de atención al usuario, o puede
comunicarse con nuestra Línea gratuita de Atención al Cliente 018000 114524 a nivel nacional o
en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

_____________________
Valentina Cardona Urrea 
COORDINACIÓN DE SERVICIO AL CLIENTE
SALUD TOTAL EPS-S
0223222717 
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